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somo CIFAÍGEIA INDETERMINADA..." 
TAR DEL caps 

En el Cantón Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, alos 
Nun. 

_veinte días del mes de Abril del año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor 

WALTER RAMON VELASCO ALVARADO, Notario Tercero de 

este Cantón comparece la COMPAÑÍA ANÓNIMA TRADCORP S.A. 

EN LIQUIDACIÓN representado legalmente por el señor PABLO 

ANDRÉS LUZARDO ROSERO, en calidad de Ggrénte General de la 

Compañía TRADCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, de estado civil soltero, 

con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO SEIS TRES 

CUATRO CUATRO SIETE OCHO UNO, ejecutivo, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil en tránsito por este cantón Duran, y la señora 

SUSANA IRENE ROSERO BERNAL, en su cias de Heston de la 

Compañía TRADCORP S.A. .EN LIQUIDACIÓN”, de estado civil 

divorciada, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO DOS 

DOS TRES CUATRO CERO TRES OCHO, Arquitecta, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil en tránsito por este cantón Duran tienen la 

  

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos DOY FE.- Bien instruidos de esta ESCRITURA 

PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

TRADCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para que la otorgue me presentan la minuta y más 

documentos que son del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

  

AA 

 



    

a
 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una de 

- RECTIFICACION Y RATIFICACION DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TRADCORP S.A. EN 

LIQUIDACION, de fecha veintisiete de enero del dos mil quince, 

otorgada en esta notaria, en la que conste las siguientes cléwsulas: 

PRIMERA INTERVENIENTES.- Intervienen en la Celebración de esta 

ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA TRADCORP S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, el señor PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO, en 

calidad de Gerente General de la Compañía TRADCORP S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

V
o
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cero nueve uno seis tres cuatro cuatro siete ocho uno, ejecutivo, 

ua
 

uy
 domiciliado en la ciudad de Guayaquil en tránsito en este cantón Duran, y 

14 la señora SUSANA IRENE ROSERO BERNAL, en su calidad de 

    

   

    

a 3097 
A de o ES mo 

MESA 
PS e 

on O 
UN en tránsito en este cantón Duran, debidamente autorizados por 

do civil divorciada, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero     

  

'dos tres cuatro cero tres ocho, Arquitecta, domiciliada en la ciudad de 

co *abilitante, y a quienes para los efectos de este instrumento público se los 

21 denominará "EL RECTIFICANTE Y/O EL RATIFICANTES- 

22 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.-) La Compañía TRADCORP 

23 S.A. EN LIQUIDACIÓN., reinicio sus actividades mediante Escritura 

24 Pública de Reactivación de la Compañía, celebrada ante el Dr. Walter 

25 Ramón Velasco Alvarado, Notario Tercero del cantón Duran en fecha 

26 veintisiete de enero del dos mil quince. dos.-) Mediante Resolución 

27 número SCVS-INC-DNASD-SD-UNO CINCO-CERO CERO CERO 

28 TRES OCHO CERO CINCO de fecha uno de octubre del dos mil quince 

Presidente . de la Compañía TRADCORP S.A, EN LIQUIDACIÓN, de.



           

  

+ alter R. Ve Alvarad: 

Ar, Walter R- o 

f 

Señor < . 

* PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO * * 
Ciudad.-  “ : 

De nuestras consideraciones.- 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TRADCORP S. A.; celebrada el día de po, tuvo el acierto de * 
elegirlo a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de 
CINCO AÑOS, debiendo ejercer en forma individual la representación legal.- 
judicial y extrajudicial, con los deberes y atribuciones establecidos en el 
Estatuto Social. 

TRADCORP S.A. se constituyó el 12 de Marzo de 1992 ante el ADg. Francisco 
CoromebFlores Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, e. inscrita:en 
el Registro. Mercantil el 7 de Mayo de 1992. 

Atentamente, 

AS 
A EN e) 

Si Ddlfaca ZAMORA PONCE 

SN gra AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
SS Baro 'INARIA DE ACCIONISTAS 

3 <«WRazón: Acepto el cargo que antecede 
Guayaquil, 18 de Julio del 2011 

Razón: SR. PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO de. nacionalidad 

Ecuatoriana con cédula de identidad N” 091634478-1 domiciliado en la ciudad ' 
de Guayaquil, acepto el cargo de Gerente General de+la Compañía 
TRADCORPS, A. el cargo que antecede. 

i 
r 

O , 
PABLO UZARDO ROSERO : 

GERENTE GENERAL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 43,511 
FECHA DE REPERTORIO: 18/Jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:24 

      a EGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL : 
reto «ey fica: que con fecha dieciocho de Julio del dos mil once, queda . 

scrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

a favor de PABLO ANDRÉS LUZARDO 
Di 
eE TESERADCORE Sa, 
Lar RO ÓSERO, a foja 63. 946, Registro Mercantil número 12,777. 

ORDEN: 43511 

AOS 
| 

Ú 

     ] DEÑ O CELLAN 
" REGISTRO MERCANTIL 

  

j NE y DEL CANTON GUAYAQUIL ' 
DELEGADA 

Ze 55 

se o as e SS >. Or 
y poo a oe 

E 

   



     



    

  

      E ER A FET 

na 

rai y 1 E a Y Alvarado 
Guayaquil, 10 de Enero del 20:12 Dr. Word dica do 

o porARr DEL CanÓn DURÁN 

e
 

Arquitecta 

SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones.- Cé
 

IS
 

  

Comunico, a. usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía : TRADCORP., 5. A.; celebrada el día de'hoy, tuvo. el acierto de 

- elegirla a usted; para eb cargo de PRESIDENTE, por el lapso de CINCO 

AÑOS, debiendo ejercer en forma individual la representación légal, judicial y 

extrajudicial, con 103. deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social. 

TRADCORP S. A. se constituyó el 12 de Marzo de 1992 ante el Abg. Francisco 

Coronel Flores Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil el 7 de Mayo de 1992, 

Y e 

AS chaman 

Qs Roo, 

WN Sd ÁS ¡SYía, María á Zamora Ponce 

SES AN SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA'GENERAL 
Ny EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

«E l 
Razón: Acepto el cargo que antecede 
Guayaquil, 10 de Enero del 2012 

SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 

PRESIDENTE 

Dirección: Jiguas 500 y Victor Emilio Estrada Telf.: 2886410, 2381247 — Telefax: 2886214 

E-mail: gpa_importecuaOyahoo.com 

Guayaquil - Ecuador 
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“Nelaso, 
Luca SUBA Jo 

  

  

  

  

      

  

 



  

  

  

   CAU E BERMUDEZ NELLY A 
qn E NIÉECHA DE EXPEDICIÓN 

ERUAYAQUIL 
ra c2bAr05 09 

  

    

  

2073-05-09 - 7. FIRMADEL DIRECTOR —- FIRMADE 
CORP. REG:CIVIL DE GUAYAQUIL” GENERAL FIRMA DEL COBIEANO 

  

     

  

y IBÉGUO918839358<<<<< edticicóa 
730711 F2305D9ECU<<<<<c<<egi<< << 
POFO<tALLEX<MARIA<AUXILIADORA< 

      

   
     019 E . 

E 019-0281 0918839358 
3 — NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

POZO CALLE MARIA AUXILIADORA 
, 

E cunas a 
» 

ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

¿ES GUAYAQUIL 8 DE OCTUBRE 
ES. 
E CANTÓN ZONA 

3 E 

    

     

 



  

       
  

- SOCIEDADES: 
NUMERO RUC: 0991223304001 

RAZON SOCIAL: * TRADCORP S.A.  ..— "OTHA S 

+ , alter Ry Velasco Alvarado NOMBRE COMERCIAL: %, o: a Ñ 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 

Í REPRESENTANTE LEGAL: LUZARDO ROSERO PABLO ANDRES 

CONTADOR: DN o “BAZAN MACIAS VITALIA EMILIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/05/1992 FEC. C| WSTITUE í 07/05/1992 

ACIÓNE, — S)) 17/07/2014 FEC. INSCRIPCION: . 19/08/1992 -. o + FECHA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: _ 

ACTIVIDADES DE : CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. = 

DOMICILIO TRIBUTARIO: .- " a o 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: 500-A 
intersección: AV. VICTOR EMILIO ESTRADA Bloque: PLANTA BAJA Edificio: MOTORLEC Referencia Ubicación: FRENTE 
AL TALLER TUBO DE ESCAPE BLAZER Telefono Trabajo: 042886410 Fax: 042885214 Email: tradcorpsa(QDyahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

. * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

Dl ración DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ys COATACIÓN MENSUAL DE IVA 
me A 

OS ESQRLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

NS RESICcION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

   

El ¡0% 

Yu Maa Us lza Í 

"FIRMA bel CONTRIBUYENTE Ss ERVIBlO DE RENTAS/NTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por / que asumo y responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: MBHAO70408"'- = Cugar de emisión: GUAYAQUIL/AV: FRANCISCO Fecha y hora: 17/07/2014 11:45:07 
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I¡STRO UNICO: DE CONTRIBUY ENTES 

SOCIEDADES . ME 
0991223304001 : 
TRADCORP S.A. 

Elquenros REGISTRADOS: 

    

  

    

   
Dr 

" alter y o ECONÓMICAS: 
1H Kora e he cs 

AR Dr re Be DES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
TA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTROMECANICO 
* VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES ELECTROMECANICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ea 
ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO "ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/05M392 

So OMERCIAL: o FEC, CIERRE: 
* : EEC. REINICIO: 

  

Proviñcia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: 500-A 
Intersección: AV. VICTOR EMILIO ESTRADA Referencia: FRENTE AL TALLER TUBO DE ESCAPE BLAZER Bloque: PLANTA 
BAJA Edificlo: MOTORLEC Telefono Trabajo: 042886410 Fax: 042886214 Email: tradcorpsaWyahoo.com 

    

e "Seras zo AS 
ri-véni bag 

  
  lib pls pd e a” 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE fs VICID DE RENTASANTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo L asumo la responsabilidad legal que de ella se 
. deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MBHA070408 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 17/07/2014 11:45:07 — 

Página 2de 2



  

Sursam ENDENCIA. 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES      

REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGIS 

      Y Na 
pS 

e 

  

    

      

    

+ — No, de Expediente: ( 66530 . qe ue $ a 
== 

2) 

No, de RUC de la Compañía: (| oo91223304001 as O : ) 

JJ 
) 

  

Nombre de la Compañía: Dr. Walter R. Velasco Alvarado 
ACABAR TE RLERY 

: Sn CANTÓN ANPIS 
Situación Legal: ( DisoLUC. eS EN AR DEI cant se 

MANE 

( TraocorP sa. TT naa" 

  

  

  
  

  

| : o 7 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE CAPITAL AUT ARES 

4 0916344781 | LUZARDO ROSERO PABLO ANDRES $ 40090 N 

22 0918830358 | POZO CALLE MARIA AUXILIADORA $ 400% N 

  

                  
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

- Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

+ ya que, enel Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que:'"De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a lá constitución de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ceslón de participaciones de 
las mismas compañias de comercia. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente tesponsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 22 ene 2015 15:08:42 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob.fportaldelnformación/varifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 

ANAND 
50000144320 
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qna 

a ¿Sitrtano, o acténos/ Fermftase a este beso < córcada dé eco Resolución. 

  

      

Sui ¡8 
CA Ye UE 

  

SUPERINTENDENCIA pECOMPARAS y VALORES 
h SUAGIRECCIÓN DET DISOLUCIÓN 

z RESUELVE: - 

ARTICULO HIAJERO.- DECLARAR disueltad por Inacculdad a las compiñiva mencipnadas en el considerando custto de esta Resolución por Estar 
Incursas en fa cuusal de Disolución prevlita qt el inciso tercero del Art, 160 de la Ley de Compañías, UN 

ARTICULO SEÓUNDO- NOTIFICAR A ts Re epentantes "Legales de Ra indicadas compañías mediante h publicación dela presente Aetolución que 
se realizará, Inmedistamente, porno sola) en él siño Web insthucional; y quienes se consideren con derecho a Iimpupnar esta Resoloción to 
higar denteo del tárminá de diez dist paste] res á dicha publicación, ama el Tríbuna) bigrical de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.» ORDENAH. que e) 
del Registra Metal del domiciilo prin 

referencia previstas, es iecisa fiero 
Supesimnei des: [e Company totor. A 

    lada esta Resolución, en eleéimino de Enea alas, el Registrados Iercanti D de » Propiedad a corjo 
Ude las compubitas; 8) inscriba esta Rerotución en al Registro a su Carro; Y, dj Púnga His notas de 

el articulo $1 de le Ley de REQistro. Cimplida, sentará Fra, > y copia de e So actuado reitird da 

  

  

-“anmcina CUARTO: ORDENAR que, ejecutados las formalidades pecscritas, ls cotopeitón se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cuinpliga la 
- Inscripción de la presente Aesolución. Duran; peste proceso a tadenomisación de las  cEámpatilas, se sgregarán las palabras en liquidación”, 

ea 

ARTICULO: mitos HNPORSE que fos valo los señitados en la presente Resañición, dentro del técni 5 CÍfcO dia, TOMEN DOTA del contenido . 
dela “predente, al mirgen de fe aqaerises dí las escóiiras públicas de coóstisución de lés compañias talar anteriormente, Cómplido, sentarán 
“ratón e dosctuada.: Y Poy A . . 

. 1 A 

ARTCÍLO SOTO.» ERONIBIR qua ellas Adioagmatorás de las cómpañizs tsuels par este Gasolución teaácen nuevas operaciones y y agora 
que sun Háeolladas quedas InoRidar ar Le Las operaciones que 54 hañaa pendientes? 2+ Cobrar los áditos; Le Extingok as eblleaciones 
aprerlonmer consolide y de Representar ! corta Para el amplios de los tner Pélcados, 

  

. Añmeuio SEPTÍMO.- DESIGNAR lisina Soo ho cri ua. de las. compalías Que se pda ea tómilderaado tuarto de.ésta 
resocellvos represntentes legales, y conferi 
$e qie electós les opáraciónes de lquiingá 

  

ra suy 

tods las facultados descrenl ela e la Lepe Tomeañilasy es. los estatutos de las sociedades, a tha 

     

  

   

      

. ARTICULO ESTÁLO:> OsPORER su, elas iniiba su aamárimientó en el tácrclno de ez At tomadas deje su aceptación: en el 
reslotro Mercantil a: deta Progledad a corgo dl | Régltro Mercantil del micito principal dl bs compañias, . 

e «MRTICULO Nueno. EISPONER que elos seño: A” dela Prapiestad dedós cantones donda! dar comaenias tuvieran bienes nlisióón, e 
bagintas Insoripciones p anotaciones, Y: sa tatdiviniare en tán espectivos ¿pntratos el Ueuidador desiga ndo por este injuturión. 7 

: ARTULO DECIMO,» DISPONER que se fia boga de es Resolución Drertor Regional es: Servia de fentas Internas del cra Sut, para los 
ficas AS : d - 

  

ARTICULO ÚNGICIMIO: A que pi ta visdón de la presente Bosotacióa enel Reglaro hbescaritta Siblireciona de Registro se 
. Soctedades del» Sopariatendanely db Compa r y Valotes proceda Blngresnra la base de drtos, los referentes 3 ses esu Resolución,    

do ente Sí cotdim dencia de Compañes y Valorés, en estaa al 4 J ¡3d 

  

  

s 

Y M 
Se 2.2. 

E
 
a
 e
 

m
s
 

* AR CARLOTA CAMACHO COLULO 
" GUEDINECTORA DE DISOLUCIÓN. 

a



  

“ 

  

  

    

   SRADCORE 

Señora: : 
Registradora Mercantil de Guayaquil 
“Ciudad.- 

De nuestras consideraciones; 

  

Micho agradeceré se sirva certificar si a la presente fecha,-mi representada 
la compañía anónima TRADCORP S, A, con Número de Expediente: 
66530, consía inscrita con la ' declaratoria de-- DISUELTA POR 

INACTIVIDAD Y PUESTA EN LIQUIDACIÓN. . 

Dicha declaratoria se la identifica con el número de RESOLUCIÓN 30083, 
de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES, de fecha ' 
13 de noviembre de 2014. . 

Sin otro particular, me suscribo de Usted, 

Gerente General 

acción: auos 300 y vector Freijo Estrada fsif: "220614, 2781248, (031 :217 - Islan 22095014 

NS 

Dr. Walter £ a 
: 7. . o. N N 
Guayaquil, 9 de Diciembre de 20Í4inas mos» 

 



  

   

        

Y 

y) 

istro Mercantil de Guayaquil E y 
7 RE GIST, 'RADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTO. CA LA 
¡CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN ADJUNTA: 

  

Halo inma 
memo NOTA Ss 
a sn o Tes ts Con fecha 4 de Diciembre del 2.014 la- compañía TRADCORP S. A. se encuenira en * 

won ue a Proceso. de. disolución mediante resolución + SCV-INC-DNASD-SD-1400-390€3, 
dictada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES > 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 18 de Diciembre del 2.014, 
o ads Registr de 

mos , EN 
S de bo 

fm e Mo ¿ y ae a 

AB, PATRÍ RILLO FORÉES' , 5 $ 
Registro Mercantil del Cantón E 

DELEGADA a $ 

a mos , e Ou 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

| AZ > se DO 
yes q ¿E y 

8 o e NY y yo s A 
e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA -DE ACCIO SDE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA TRADCORP S-Á. EN LIQUIDACIÓN * / 

En la ciudad de Guayaquil a los dos días del mes de fehk% 

dieciséis, a las once horas, en las oficinas ubicadas en la alles 

500-A y Víctor Emilio Estrada, se instaló la Junta General EXt44rA mag ge 

Accionistas de la Compañía Anónima TRADCORP S.á., en | 

constando con la asistencia de los siguientes accionistas: PABLO ANDRÉS 

LUZARDO ROSERO con un capital de USD$ 400.00 (CUATROCIENTOS 

    

   
    

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Y MARIA AUXILIADORA. 

POZO CALLE USD$ 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA). Por lo que en la presente Junta se encuentra. 
reunida la totalidad del Capital Social. de la Compañía integramente 

suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS . 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de: USD$ 0.04 CENTAVOS DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Preside la junta la señora 

MARIA AUXILIADORA POZO CALLE, y se constituye en -calidad de 

Secretario al señor PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO, Gerente General 

de la compañía. Quienes estando presente aceptan los'cargos y toman 

- posesión de los mismos. Los asistentes aceptan por unanimidad la 

celebración de la presente Junta General de Accionistas, al tenor de lo que 

disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente para- 

conocer el siguiente: ORDEN DEL DÍA: PUNTO ÚNICO; Rectificación Yo 

Ratificación de la Escritura de Reactivación de la Compañía TRADCORP 

S.A., en Liquidación, mediante Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD- 

15-0003805 de fecha 1 de octubre del 2015 suscrita por la Abg. Carlota 

Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías. La Presidente AD-HOC informa que 

mediante Resolución N2 SCV-INC-DNASD-SD-14-0030083 del trece de 

. noviembre del dos mil catorce, la compañía fue DECLARADA DISUELTA POR 

INACTIVIDAD Y PUESTA EN DISOLUCIÓN, por la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha quince de diciembre del dos mil 

catorce. Los asistentes aprueban el orden del día de manera unánime. En 

este estado proceden a tratar. PUNTO ÚNICO RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACIÓN: Es el caso que en la antes citada Escritura de  



  

  

  

     

    
(ose EAC FIVACIÓN se ha detectado errores de hecho: expresar a continuación 

hi del bpmbre de-lá' Compañía la palabra en LIQUIDACIÓN, en todas las 

So pát s donde menciona el nombre de la Compañía; aclarar la fecha de 

% Val; ON Thscripción de la Resolución 30083 tanto en el Acta como en la Escritura; 

MZ ARO orga cláusula antecedentes corregir el número de la Resolución y al pie de 

afirma de la Escritura expresar a continuación del nombre de la 

Compañía la palabra en LIQUIDACIÓN. Luego de deliberar brevemente al 

respecto la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA TRADCORP S.A., en Liquidación por unanimidad 
resuelven: RECTIFICAR Y RATIFICAR LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA Y AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y PRESIDENTA 

DE lA MISMA A QUE OTORGUEN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA. No habiendo otro punto que tratar, la 

Presidente AD-HOC de la Junta concede un receso para la redacción 

de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, 

aprobándola en forma unánime por la Junta y sin modificaciones; y, 

declarándose. concluida la sesión. FIRMAN.- MARIA AUXILIADORA 
POZO CALLE, C.C. 091883935-8, Accionista, Presidente AD-HOC de la Junta 

Y PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO, C.C. 091634478-1, Accionista. 
Secretario de la Junta. + 

2. 

Certifico que el acta que antecede es igual a su original; la misma que reposa en 

el libro de actas correspondientes.- Lo certifico.- Guayaquil, 2 de febrero de 

2016 

  

  

PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO 

"C.C. 091634478-1 
Secretario de la Junta 

Gerente General 

 



  

  

Participaron en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACNiStas perio 
TTDTAR DEL CANTÓN nor 

COMPAÑÍA ANÓNIMA TRADCORP S.A., en Liquidación realizada en la ciudad 

     A. Aulos denso * 7 TD 

PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO MARIA AUXILIADORA POZO CALLE 

C.C. 0916344 78-1 C.C. O91883935-8 . 

Accionista o Accionista 

Secretario de la Junta . Presidente AD-HOC de la Junta. 

CERTIFICO: Por medio de la presente tengo a bien certificar que las firmas 

constantes en este registro son las originales de sus firmantes las mismas que 

constan en sus documentos de identidad y utilizan en todos los actos legales. . 

Co frnto 

PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO 

C.C. 091634478-1 

Secretario de la Junta 

GERENTE GENERAL  



- 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en él Registro de Escrituras Públicas 

una ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, TRADFORR Sis 
EN LIQUIDACIÓN. poo COSA Y ANDA 10 

PRIMERA INTERVENIENTES.- Intervienen en la Celebracidf 

ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y o 8 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA ¿Foca $ 
LIQUIDACIÓN, el señor PABLO ANDRÉS LUZARDO 

Gerente General de la Compañía TRADCORP $ 

estado civil soltero, con cédula de ciudadanía nút 

tres cuatro cuatro siete ocho uno, ejecutivo, do d ; 

Guayaquil en tránsito en este cantón Durán, y la señora SUSANA IRENE 

ROSERO BERNAL, en su calidad de Presidente de la Cómpañía TRADCORP 

S.A, EN LIQUIDACIÓN., de estado civil divorciada, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero dos dos tres cuatro. cero tres ocho, 

Arquitecta, domiciliada en la ciudad de Guayaquil en tránsito en este 

cantón Durán, debidamente autorizados por la junta de'accionistas, acta 

que se agrega a la presente como documento habilitante, y-a quienes para 

los efectos de este. instrumento . público se los denominará “EL 

RECTIFICANTE Y/O EL RATIFICANTE”.- 

     

   

   

  

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.-) La Compañía TRADCORP S.A. EN 

LIQUIDACIÓN., reinicio sus actividades mediante Escritura Pública de 

Reactivación de la Compañía, celebrada ante el Dr. Walter Ramón Velasco 

Alvarado, Notario Tercero del cantón Durán en fecha veintisiete de enero 

del dos mil quince. 

2.-) Mediante Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003805 de 

fecha 1 de octubre del 2015 suscrita por la Abg. Carlota Camacho Coello, 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia 

de Compañías, acogió la reactivación de la compañía TRADCORP S.A. EN 

LIQUIDACIÓN.- 

TERCERA: RECTIFICACIÓN: Y RATIFICACIÓN: Es el caso que en la antes 
citada escritura de REACTIVACIÓN se ha detectado errores de hecho: 

expresar a continuación del nombre de la Compañía la palabra en 

LIQUIDACIÓN, en todas las partes donde menciona el nombre de la 

Compañía; aclarar la fecha de inscripción de la Resolución 30083 tanto en 

el Acta como en la Escritura; en la cláusula antecedentes corregir el  



    

   

SE 

Se ia Báinero' de la Resolución y al pie de la firma de la Escritura expresar a 

¿e de inuación del nombre de la Compañía la palabra en LIQUIDACIÓN.    
dr. E A materia de la rectificación antes aludida, las partes se afirman y RATIFICAN 

me cd Polen. contenido.- o 

- QUINTO.-Todos los gastos que ocasione la celebración de esta Escritura, así 

como los de. la inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta Y 

* pago de “EL RECTIFICANTE Y/O EL RATIFICANTE”.- Anteponga y agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento y dispondrá que se hagan al 

mismo tiempo las corres spondientes anotaciones al margen de la matriz de 
: EII la Notaría correspondiente.- 

. Ernesto Pazos Navarro 

Matrícula No.- 09-1970-10 

Foro de Abogados del Guayas. 
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Dr. Weller 

  

suscrita por la Abogada. Carlota Camacho Coello, Asesora de la 

Intendencia Nacional de - Compañias “de -Ja:= Superintendencia de    

     

Compañía la palabra en LIQUIDACIÓN, en "todas las partes donde 

menciona el nombre de la Compañía; aclarar la fecha de inscripción de la 

Resolución TRES CERO CERO OCHO TRES tanto en el Acta como en 

la Escritura; en la cláusula antecedentes corregir el número de la 

resolución y al pie de la firma de la escritura expresar a continuación del 

sido. -QUINTA.- Todos los gastos que ocasione la celebración de 
TE y 

rm cos fscritora, así como los de la inscripción en el Registro de la 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Propiedad son de cuenta y pago de “EL RECTIFICANTE Y/O EL 

RATIFICANTE”.-Anteponga y agregue usted señor. notario las demás 

formalidades de estilo para la validez y perfeccionamiento de este 

instumento y dispondrá que se hagan al mismo tiempo las 

correspondientes anotaciones al margen de la matriz de la Escritura que se 

cancela, en la notaria correspondiente.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que está autorizado por el DOCTOR ERNESTO PAZOS 

NAVARRO, con matricula número CERO NUEVE — UNO NUEVE 

SIETE CERO — UNO CERO .- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso, y; leída que 

fue, de principio a fin, por mí el Notario a los Comparecientes, quienes la    



    
Dr. Ya 

me 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aprueban, se afirman y ratifican en ella, firmando para constancia en 

unidad dc.acto, conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.=s + common 

p.Ld.q.r. LA COMPAÑÍA ANÓNIMA TRADCORP S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 

  

2 GENTE GENERAL 
'TARIO TERCERO 
DEL 

EU R*091634478-1 

SRA. SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 

PRESIDENTA, 

C.C. N” 090223403-8 

    

DR. WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON DURAN 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ 
QUE REPOSA EN EL REGISTRO 
PUBLICO A MI CARGO EN FE DE 
ELLO CONFIERO PRIMER 

TESTIMONIO QUE RUBRICO. 
FIRMO Y SELLO EN EL CANTON 

2 0 ABR 2016 

   
MIRÁN 

  

Dr Walter R, Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

TITULAR DBL CANTÓN DURÁN



  

Es E OTC      

    

Factura: 004-002-000004452 20160907003000088 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO A SS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO Se O 

- RAZÓN MARGINAL N* 20160907003000086 3 % 

E Mal E 
a - 

FECHA: 30 DE MA 

DE 

ACTO O CONTRATO: REACTIV, TRADCORP S.A, 

FECHA DE E [27-01-2015 

NUMERO DE 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
E O BERNAL REPRESENTANDO A CÉDULA 0902234038 

E EE A FAVOR a Ex 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 
¡ACTO O CONTRATO: 1 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11-05-2018 — O — 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [1     
  

  

NOTARIO(A) WALTER RÁMON VELASCO ALVARADO 

      mí añorR Velasco Al NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO 
1. YO > 

TARIO TERCERO 
e md Del. Cai ÓN DURÁN 

 



Y 

RAZON: DOY FE, Que al margen y la matizyge. lá” 
escritura pública de REACTIVACION 'DE LA COMPA 2 ad; 
TRADCORP S.A. EN LIQUIDACION de fecha veintisiete: RA 
de enero del año dos mil quince, Otorgada en esta Notaria, 
he tomado debida nota sobre el contenido de la Escritura 
de RECTIFICACION Y RATIFICACION DE LA 
ESCRITURA DE REACTIVACION DE COMPAÑÍA 
ANONIMA TRADCORP S.A. EN LIQUIDACION de fecha 
veinte de Abril del año dos mil dieciséis, de conformidad 
con el Articulo treinta y cinco de la Ley Notarial vigente.- 
Eloy Alfaro Duran, treinta de mayo del año dos mil 
dieciséis.- EL NOTARIO.- 

      
 



     

e Esos a - 

Factura: 001-002-000008422 20160901029000317 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901029000317      

  

  

  

  

    
  

  

MATRIZ HI 

FECHA; 7 DE JULIO DEL 2016, (10:39) SSA VA QU 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL SS 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION > 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-03-1992 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 
  

    

  

    “OTORGADO POR”       
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE * | DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

INMOBILIARIA LEONOR S.A 
LEONORCORP POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991332219001 

      
  

  

  

  

A A ES 
[No. IDENTIFICACIÓN       

  

  

      

RECTIFICACION 

07-07-2016 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DEPRO' 

    

       

    
   ) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL [ 
i 

a qa 

    

 



  

ABG. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, .-Siento como tal que,Con fecha de hoy tomo nota al 

margen de la escritura de CONSTITUCION E LA COMPAÑÍA TRADCORP S.A 

celebrada el doce de Marzo de mil novecientos noventa y dos ante el ABG 

FRANCISCO CORONEL FLORES NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL de RECTIFICACION Y RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE COMPAÑÍA TRADCORP S.A EN LIQUIDACION celebrada el 

veinte de Abril del dos mil dieciséis, ante el DR. WALTER RAMON VELASCO 

ALVARADO NOTARIO TERCERO -DEL, CANTÓN GUAYAQUIL.-De todo lo cual 
DOY FE. Guayaquil siete de Julio del dos mil dieciséis 

A, 
pasea 

       DOTA ESA A VIG 
CL CANTÓN       

   DOCTOR XAVIER RODAS GARCES NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con lo dispúesto en el articulo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial.DOY FE. que el documento 

precedente compuesto de lA foja(s). es conforme al 

original que se me exhibio y que devolwyal interesado    

  

Notario Décima P mero : 

del Cantón Guayaquil  



MA 
Factura: 004-001-000021947 20160907003D08098 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160907003D08098 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) oríginal(es) que corresponde(n) a REACTIVACION DE LA COMPAÑIA TRADCORP S.A. EN 

LIQUIDACION, REALIZADO EL DIA 27 DE DE ENERO DEL 2015. y que me fue exhibido en 13 foja(s) úties). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devueve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

DURAN-ELOY ALFARO, a 16 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:29). 

N 'OTARIA TERCERA CANTON DURAN 
7] 

$2       glasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

, o TITULAR DEL CANTÓN DURAN 
NOTARIO(A) WALTER RAMON: SCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO 
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ESCRITURA -* .- + PÚBLICA. DE. 

3783 

: - : REACTIVACIÓN. :DE LA. 'COMPAÑÍA 

o nas 0 O TRADGORBS:A, EN LIQUIDACIÓN -.-.4. o 

qe O E CUANTIA: INDETERMINADA hmm > 

¿b: Envel cantón Durán; Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

. gala veintisiete días del mes 'de éniero el año dos mil quince; ante mi DR. 
11! WALTER VELASCO» ALVARADO, NOTARIO TERCERO DEL 

¿¿ CANTÓN DURÁN, COMPARECE: EL SEÑOR PABLO' ANDRÉS 

¿3 “LUZARDO. ROSERO' ¿EN . SU - CALIDAD “DE + GERENTE 

198: GENERAL DE. LA.COMPAÑÍA TRADCORP '5.A..-de estado civil 

uu bsúltero, con cédula de ciudadanía número cero nueve unio séis tres cuatro 
í 

   

12) Cuatro siete ocho «uno, ejecutivos: domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

; ag iren tránsito * en este. cantón Durán, y la Señoral SUSANA “IRENE 

, ru HROSERO' BERNAL -EN“SU ¡CALIDAD DE PRESIDENTE 'DE LA 

E 152 COMPAÑÍA. ANÓNIMA-TRADCORP $:A.,.en Liquidación-de estado 

6 ¿civil Divorciada,.con cédula: de ciudadaníá número cero nueve'cero.dos 

: «-37 Mdos tres cuatro cero“tres ocho; arquitecta, domiciliada en la ciudad de 

Lose > Guayaquil en: tránsito en este cantón Durán. «Los: compareciente son 

9. 5 legalmente capaces y hábiles para contratar y obligatse, por:los derechos 

28, 3 :que-representas de DE LA- COMPAÑÍA TRADCORP: S.A. conforme 

. 2% lo:acredita con'sus noinbramientos debidamente inscritos' cuyas copias 

p 2 le certificadas se agregan a este iustrumento como habilitante del mismo, a 

. -23 Wiquienes de conocerlos DOY FE, en virtud: des.que:me exhibieron su 

4 pl cedula de ciudadanía, que en fotocopia autenticada por mí, se agrega este 

228, a, :instruménto.-. Bien instruida. en el objeto : y - resultado de esta 

AE :s MESCRITURA : PUBLICA". DE. REACTIVACIÓN: DE LA 
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iii me Públicas'a su cargó, una por la cual conste la REACTIVACIÓN DE La 
TER RAR as , . 2 

na ento%o" COMPAÑÍA: ANÓNIMA TRADCORP S.A., EN LIQUIDACIÓN, que 

se .otórga. al. tenor! de. las» siguientes Clánsulas : y..-estipulaciones: 

CLÁUSULA, PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a celebrar 

la: presente escritura pública el señór PABLO ANDRÉS :LUZARDO - 

ROSERO, «er-su' calidad «de Gerente General :y ¡la señora ¿SUSANA 

IRENE ROSERO BERNAL en su:calidad de Presidente de la Compañia 

Anónima TRADCORP S.A., .en Liquidación, :debidameñte autorizados . 

por. la: Junta. General. «Extraordinaria «de Accionistas celebrada e 

diecinueve de Enero ¿del dos- inil: quince, conforime consta-de la copia" 

certificada: del. acta respectiva; «y, de:la nota de sus nombramientos: 

debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil quese. agregan 

ala presente escritura, como documentos habilitantés.- ¿CLÁUSULA 

- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-:(a) Por escritura pública que autorizó 

«el Notario Vigésimo: Noveno .del Cantón Guayaquil. Abogado Francisco. 

Coronel Flores, 'el doce' de marzo «de mil novecientos noventa y dos e 

inscrita-en.el Registro Mercantil de Gúáyaquil el siete de mayo de.mil 

-:. mOvecientós «novénta y“ dos, se: constitiyó la Compañía Anónima |- 

TRADCOR? 'S:A.,, con un capital der dos millones. dé .sucres y Con | 

- «domicilio :.en el Cantón Guayaquil, Provincia «del Guayas:- (b) Po, 

escritura pública que autorizó el:Notario. Priíero-del Cantón Guayaquil, 

Doctor Cristian Quiñónez Basantes, :el veinticinco de mayo .de dos al 

.seis e-inscrita en el Régistro Mercantil de Guayaquil el: doce de julio de a 

dos mil: seis; la':Compáñía Anónima. TRADCORP S.A; Realizó: 

conversión de capital y la consecuente reformiá de estatutos aumentando 

:.su capital a. USD $800.00 (ochocientos dólares de los Estados Unidos |: 

2   

   



  

     
o | E— e. 
srituras] de y 

DEA de: Guayaquil, 18 de Julio del 2011 
ME 

IN, «que ' 

ciones, RABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO 
z 6 > d- 

celebra piciuias 

'ARDO E l 
Ni De miéstras consideraciones. - 

   lose Alturado 

>mpañian U Conmunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Acotonia o a 

E: E. Compañía TRADCORP $. A.; celebrada el día de hoy, iuvo el acierto de 

sE k elegirlo a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de 

xradá el ó ¿CINCO AÑOS, debiendo ejercer en forma individual la representación legal, 

Aiudicial y extrajudicial, con los deberes y atribuciones establecidos en el 
Bistatulo Social. 

amiento]! E. 
” ETRADCORP $. A. se constituyó el 12 de Marzo de 1992 ante el Abg. Francisco 

agrega]! [RCoronel Flores Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

CUSULAJE de peso Mercantil el 7 de Mayo de 1992. 
4 

      

la copia: 

; autori! Útentarjente, 

Francisco]! y 

Ha. a De e 

a y des £ ÚRTA. O ZAMORA PONCE 
yo de, mil ISICRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
Anénin] [PURAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

res y: ¿co Haón; , Ácepto el cargo que antecede 

UGuyaquil, 18 de Julio del 2011 

   

- (0); Pos il 

suya ; : 
E vón: SR. PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO de nacionalidad 

le dos» Tí “uatoriana con cédula de identidad N* 091634478-1 domiciliado en la ciudad 
de julio * Guayaquil, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

as Xt RADCORE 5. A. el cargo que entecede. 
Realizó E A 

umentanóR 
uy 
Y ea   inidos de Y O 

: Unido? siABEO UZARDO ROSERO 
GERENTE GENERAL 

    

 



    

  

  

  

   
  

  

l ¡l ar 

| : YY 
ll NUMERO DE REPERTORIO: 43.511 Í 

le FECHA DE REPERTORIO: 18/Jul/2911 5 ii 

ll HORA DE REPERTORIO: 10:24 Y 

, hi 2.5 
al 

/ 
: 4) LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Bl _ Certifica: que con fecha dieciocho de Julio del dos mil once, queda, H 
A “inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía y A 
5 o TRÁDCORP S.A, a favor de PABLO ANDRÉS LUZARDO ; 
( ROSERO, a foja 63.946, Registro Mercantil número 12.777. 

a ! > ORDEN: 43511 z 
0 : 

a AAA 

Al DURA cd 
slo : 

A . 

A AULA: q 
Ir. s ! 

il AO. » 
e A 

l t ITA Ear] Ej _ 
: í REA É A Y RO A Y 

a : o, A] 
: AB. ZOÍLA CEDEÑO CELLAN EVISADO POR: : 

y REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA : 

ES 

mole »         
  

   



  

      

  

   
    
     

   

. 

E REPERTORIO: 4 
¿PERTORIO: 18/Ju1l. 
JE REPERTORIO: | 

  

     DEL ÉCUADOR * 
DE REGISTRO CEA, TON GUAYAQU 

3s mil once, quej       

      

005 
    

            

TLECCIONES SEC 

  

       
"005 - 0205 Ds —óoragarrer 
HÉMERO DÉ CERTIFICADO * CÉDULA 

LUZARDO ROSERO PABLO ANDRES - 
:O MERCANTIL cuotas 

'ON GUAYAQUIL! PROVINCIA cIrculGcRecióN 2 
LEGADA 

y SUAYAGU, TARQUI 15 . 

+ CANTÓN e - PARROQUIA ZONA, a     AA e z 

XK mans DSLA JUNTA     

  

  

  

 



       

       

       

S
E
 

L
L
E
 

PS
 8 E.
 

2
 

la
 = S : E 

ico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

ía TRADCORP SS. A.; celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

a usted, para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de CINCO 

, debiendo ejercer en forma individual la representación legal, judicial y 

ú Zamora Ponce 
TARÍA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

: Acepto el cargo que antecede 

lA IRENE ROSERO BERNAL 
PRESIDENTE 

s 

Dirección: Jiguas 500 y Víctor Emilio Estrada Telf.: 2886410, 2381 247 —Teleico: 2886214 
E-mail: gra_importecua0 yahoo.com 

Guayaquil - Ecuador     

  

 



      

  

      

       

      

EN UMERO DE. REPERTORIO: 4.040. — 
FECHA. DE. REPERTORIO: 18/eñe/2012 e 
HORA! DE” REPERTORIO: 10; 43 
  
    

  

  

   res O Cua 1 ha cos -Siguicnte: -.. .. Ls 
     

: ES Mercantil número 0938, 

OR ' ( 

UN IÓN AA ue Ús eto y, 

e e MA E SAP SRCLUD NDA              
     

    
  
 



          

  

NOTARIÓ TERC ERO 
TITULAR DEL (ANTON DURAN 

   
INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR? o 
* APEVLIDOS Y NOMBRES DEL PAD: 

   o ñosESiÓN 7 
“ARQUITECTO URI    

     
   

    

    

    

  

    
¿e 

ERA 

    

       

      

     

    

  

    REPÚBLICA D FE REPÚBLICA ADO 
ONSEJO.NACIONA ELECTO 

FILADO 010, ONES ECCÍO: 

010-0196 
NÚMERO DE CERTIFICADO _ 

    

GUAYAS - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAYAQUIL TARQUI 

- CANTÓN . PARROQUIA. 
. EA TAS - 

T) PRÉSIDENTAIE DS LA JUNTA 

0902234038 
CÉRULA, 

ROSERO BERNAL SUSAMA IRENE 

2 

  

   
        

     

15 
ZONA 
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INSTRUCCIÓN 
SECUNDARIA 
APELLIDÓS Y NOMBRES DEL PADRE 7 

  

CALLE BERMUDEZ NELLY AUXILIADORA 

  

   
   

LUGAR Y FECHA DE EDICIÓN 

GUAYAQUIL z 

2011-05-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 12 - : 
2023-05-09 FIRMA E AC DIRECTOR FIRMA DEL GOSIERO . 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERÁL ECON 

IDECUO91BÉFIISE<<<<< <<< Ree 
7180711F230509ECU<<<<<<<z << <<e 

POZD<CALLE<*MARIA<AUXILIAD
ORA< 

    

     
   

     

Dr Walter Mfelasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

. 

TITULAR DEL € ANTÓN DURAN 

.— 

  

619 el 0918839358 

20DE E CERTIFICADO 
CÉDULA 

'0 CALLE MARIA AUXILIADORA 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

9 DE OCTUBRE 0 

,— RARROQUIA ZONA 
e 

  

  

   



     
    

    

COOzE5S0AnO! 

... TRADCORP S.A. 

   ! ECONTRIBUVENTE:* 

Ene LEGAL: / LUZARDO ROSERO PABLO ANDRES    
   

    

     

  

    
   
    
       

   
   

    

   
      

BAZAN MACIAS VITALIA EMILIA 

NOTARIO TERCERO 
07/05/1992 FEC, CONSTA RUSO Norron puras 07/05/1992 

19/08/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/07/2014 

      'AS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: 500-A 
VICTOR EMILIO ESTRADA Bloque: PLANTA BAJA Edificio: MOTORLEC Referencia ubicación: FRENTE 
O DE ESCAPE BLAZER Telefono Trabajo: 042886410 Fax: 042886214 Email: tradcorpsaMWyahoo.com 

¿ E 
IGACIONES TRIBUTARIAS: 

CCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

go RELACION DEPENDENCIA 

EOTRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 

LARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

] ¡PECARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

pDEcL RACIÓN MENSUAL DE IVA 
j 

  

  

4 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
E piccon: Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

| E 
: 
.3 

á A | 
i [ 
E P 

70%, 

  

PLA ua WU 
SERVI) lO DE RENTAS/NTERNAS / ms) 

jue k$ tatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
o Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 17/07/2014 11:45:07 

Página 1 de 2 

  FIRMA béL CONTRIBUYENTE 

    
   



            
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991223304001 . 

RAZON SOCIAL: ..  TRADCORP S.A. %, 

2. 4 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Lao po” 

Lo : : Dr_Walter R Felasco Alvarado 3 
No. ESTABLECIMIENTO: 0017." ' ESTADO ABIERTO .MAFRIAmIO Tercero FEG.INICIO ACT. 07/0559 ms R DEL €¿ANTON DURAN 2, 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: s 
a FEC, REINICIO: z 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ON - 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES z : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION Y 
“VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTROMECANICO - 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES ELECTROMECANICOS 

ni 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 2 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: Ey 
Intersección: AV, VICTOR EMILIO ESTRADA Referencia: FRENTE AL TALLER TUBO DE ESCAPE BLAZER Bloque: PLANTA 
BAJA Edificio: MOTORLES Telefono Trabajo: 042888410 Fax: 042886214 Email: tradcorpsafQyahoo.com 

  

Wo] ] heno al, Quad 

, SERVICID' DE RENTASANTERNAS FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella 82 i 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MBRA070408 Lugar de emisión: GUAVAQUILAV. FRANCISCO Fecha y hora: IMOTZDTa TIAS Y 

Página 2 de 2 
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ENDENCIA EOS 3780 
; 

4 | REPÚBLICA DEL ECUADOR 

        

    

N PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

; SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

4 A . . v poderte: (essso AN 
  

  
  

      

  

  

  

  

  

    

              
       

  

    

  

    

    

  

po. o E 
5 dec dé la Compañía: 0991223304001 a Ss 2 ——38yo de la p : SR po S 

RRE: i 1 ¿ela Compañía: ( Trancor» SA. S, NS 

NICIO: E ; EII 

í dliLogál: ( DISOLUC, Dele er ) 
q 2 TULA ey ERC E 40 

o TIPO DE — PERA MEDIDAS ba ' “| MEDIDAS 
138 NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

3 
A “T 

Y ¿Ef os16344781 — | LUZARDO ROSERO PABLO ANDRES | ECUADOR | NACIONAL 54000 N 

UAS Número: 508 e 0918838358 POZO CALLE MARIA AUXILIADORA ECUADOR | NACIONAL 540020 N 
ZER Bloque: PLA 
1 4 , Sa 

A y - > 
0 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 800,0000 

K E cia ae, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

Esertg:én los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
¿ 1 sarrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se IE 
¿ 4lón y-prácticada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

a o final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
X 3 ión de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protacolo del notario”. De lo 

fleré/que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañtas de resposabilidad limitada, as! como de los 4 
14 les y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
iy de comercio. 

1, 4 

L ¡ ción de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
E fiaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Ex 

i 

E la CU y 
"ASANTERNAS . 

ad legal que de ella 

A 
17/07/2014 11:45] 

a
 

a
 
A
 

A
 

g
e
 

re
. 

a
 

   
inali3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

tl 10s de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

    ISIÓN: - jue, 22 ene 2015 15:08:42 -0600 

pl la persona o servidor pública que recibe este documento validar 

difgresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
De pio de seguridad: 

A 
, 50000144320 

   



   
      

  

SUBDIRECCION DS DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. 5CUANO-CHISO-50-14 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO: 

SUDOIHZCFORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANOOD: 

QUE de  conformitid con la establecida en el artículo 213 de la Constiución de la República, 
nn de viglisnicio, auditaría, ntervencida y control, que zara de oficio o por tequel 

  

  

   

    

    

   

   

  

   

SUPERINTENDENCIA DE comas Y VALORE 

3791 

  

l userintendescia de Com 

miento ciudacDroRolter RorPelases Alvarado 
NOTARIO TER( ERGO 

lores es el oTABAR DELISANTON FUriomía 
pa disolución y liquidación de laz zompañíos y 

  

  
  

   
                  

  

      

   

      

    
   
    

   

          

  

    

  

  

  

A la 1eftora Superintemiente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesto en el incigo tercero del Art. 360 de la Ley da Compañias, su 
at investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar lo Mquidación de las compañías q hoblendo tida declaradas inactivas, peristan en 

hiblendo — transcurrido máx de trolnta días desde la fecha an que fura declarada la[inauividad de (at Compañías constantes en este 
ensderafdo, sa encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero y" Ar. 360'de la Loy de Compañias, los sgutentes 

CT . E nr e 

coaParcl DIARIA e 
a A HEERCANTR, MERCANTE 

a TOMAMIRCSA. 20% GARRAS] OOO PAJONamo GUN 
To, TOTS 3 SU ¿EII ERAS EN 

VAIATMAINGSA ¿a GUA IMA A RA, 
ICTAMESTASSA. : ¿mn Guerat A 

"OTFMSOrYCA, LTDA * ¿a A 
TOTHAS SA. Jou orar eu GUIVASUR 

TOTRAAZSA. 2 UU ANA SUMA 
MN . o MARIEL GA 

TOTTUS AGDIOVISUL CA. LTDA. 16  SAUDANZDOS 09/2908 GUATE 
TOLIAN FOREST DEL ECUADÓS $. ES aaa a ATAQUE 

FORAL A CB ELAYaCaJS vna 12/1151003 GUAY QUE 

TOPE SA 3 IELAGh BOLOS PYCRIZOS URTARL 

AND TRAMELSA TONTIANGA a GLArA ALA E E 
TÓYCIASA 4 zon cual, IEFAAASS TARA E 

- TOMER ISIMSA TONE .oy GU Aa UNO A 
. TORANCRISASA. : 53 Ela ráci a 

mo TOMES COBORDON 5: COCA a GUATA dl Sa PURI 15 zO SUR, : 

MR, 7 VOIRASA EN cunas tl Talsnfocos GUA 
nn, : TOO SA E E 

E em COMBO FA, O E 
10t495 TOZEARP A o EN . arar esFa00s pl GRANA 

- 44 TOMRSA SA, o GUMAGUE —— AGRUOIO EIA CUR 
mua : TRADICAONATA 16 sum a” a GUATAQN 
me TRABOMMAr SA > o O 
sn SRBLCOD EN ECUADOR $ As UIMADECUSAS 5 + IRNOS ESp09tzo0s EUA YEN 

bss TRACESOCAENSA, : 30 GUAYANA RIAS 26/07/7010 EUAYROS! 
30h TRATO SA. 6 con TRINO OLPMIROL > SUATARUN 
Us z TODA 7 GUAYARUI OLAS ostras GUAPADIR 

Evo TRÁDIDNESA. » GUAtÉRIUIL 1011557 OMOS/IO92 GUAFAQUL 

: Dia TRADLLEGIO $4, TRADTLOGEK w GUAYARUA. AOS TOO GUATE 

      

M-002 de Gale (otrora du 20la Y Rasotución No, 5C-1MAF-DN74-2020-711 de 19 mayo de 2038, 

| 

a Slercicla de las auliucionas driegadas por la señorita Superintendente de ompantes y Valores, ineglanto Resglución No, ADR-    



Coro 

      

    

RAR S urea Me 
e ORINTENDENCIA DE CONPAÑIAS Y VALORES Es ES SAA, 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN o. 

  

RESUELVE;    2 . . 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltag por nectíuidad a las compañíss mencionadas po es considerando cut de esta Resolución POr Es 
Incursas en fa cauca! de Disolución previtta An 01 laciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, e 

     
ot esóicuio! SEGUNDO: + NONIFICAR a los Regjesontartes Legales de las Indícadas compañlas mediante la publicación de la presente Arsolurión qu 

001 realizará, inmedistamente, por una sola poz, en el silio Web instituciohal; y quienas sa consideren ton derecho a Impugnar esta Resol la 
hagan dentro del téfeiica de diéz dias pastefloresa dicha potiicación, arte el Tribunal Dtrital de lo Contencioso Administrativo, 

    
    

  ARTICULO TERCERO.» ORDENAR Que ejecu] 
del Registro Mercantll del domicilio 

voferenicia previatas an ml ll trciso plimero 

Superinendenció dá Comipallas y * ¿vor .] 

> ARTICULO CLUARTO.- OBDENAR que, ejecuk adas las formalidades preserllas, Las compi se pongan EN LIQUIDACION una vez melisa h 
Inscripción de lo gresento Resolución, Dorantk esto proceso 2 la denominadón de ton 1compañilos, seagrcgarán lar palabras "en liquidación” 

rlada esta Resolución, en el término de clnea días, A Registrados | Mercar ode la Propiedad a , cs 
ide los compañias; 1) Snscribo esta Resolución en el Registro $ su.cocgo; Y, 8) Pánga las po ] 
l artiéulo $1 de ta Ley de Registro. Cumplido, sentord ratón y sopla de do actuado remíticó 4d 

A 

  dela prasente, al margen de les quee las escrit aras Públicas de consitición delas compañias” “citadas anteriormente. Cumplido, sent, 
ratón qe dauctuada. y E eS : vaa / o o 

: “ammcao 50XTO.- Pros que el a ¡loz Aoibicistadorés de las compañigs disueltos por este resolución molizen nuevas operaciónes yate 
4 + QUe sua faciótades quedan limitadas $ 1.- Keiallzar las operaciones que 54 haflan pendientes; 2.» Cobrar tor cráditos; 3.- Éxtinguir les lin 
e enteslormente contadas; y £.- Representar lla compañía paraa) cumplritenta de los fines ingicados. 

7 nao aos SPORT ¡que los sones sefístados en la presente Resolución, Etntro del tramo de endo tia, Mine nota delconest).- 

    

ARTICULO SEPTIÑTO.- DESIGNAR euitage la cada uría de las compila que se india en el considerando Cuarto de esto tesolución a 11 - 
resoretivos representantes legales, y conferiripo. todas las facultadas detcrrrinadas enta Ley de Compañias yen los estawtos de los soctadades, qn 
a equis atectdn las eparaciones de liguefodén!]* *s, ; 

  

   

        
   

  

  

  

  asricilo GCTAKO- . OISPORER que, el tas doi inóziba 10 nombrimiento en el tem dao de dez díaz contados desde 34 aceptación enn 
Regóstra Niercantil otela Arociednd pcarga Regleta Eferca de demieito principal de os compañiss, 

l 
¿- ARTICULO NOVENO DISPONER que tosufiores Aegistraderes Gela propio ad de dos cantengi donde las compañíes tuvieran Dienes imac: 0 

, i 

4, sano DECIMAD,- DISPONER que ta fa de est: .Resoludón al Bracor Regional m5 Servicio de fientas Internas del toral Sur, par la 
% ines consiguientes, - 

  

¿ Í 

  

5 e ! 
. ARTICPLO ÚNCICIMD.-. AS que pravioja la Ipser, :peión de la persente Resolución enel Arglstro! Mescántiz la Sibalcectora de ego dl nt 
a Soctedides de la Supatinteadeneia de Compañíás y Vaictos protedo s logresas a la hue de datos, los rtferantes + eta Resolución, 4 

. CUMPLIDO, do anterior comitase a este Desaack o a certificada da esta Resalución. ” a 

  

NONEAJESee DADA y (riada ena sopéñatel dencia de Coripadíos y Valores, en Guayaquil, a úl 12 que NAVY 201. ”     
AB, CAREOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

Cco/PsP 

A
                  



    

           
Una 
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mite Resaca Fé: : 
w esta Resolució; [hy 
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la Prapledad ae 

Una vaz cumeia 

Uguidación”. 1 

nrota del cora 
« Cumplido, senza >, e 

A ... o» 

TavOnts y adv 8 
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esto resolución 1 
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De gistro Mercantil de Guayaquil gn    
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LÁ SIGUIENTE 

CERTIER CACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN. ADJUNTA: e 

Nombre de Compañías: TRADCOREP S.A. 

  

» Con fecha 4 de Diciembre del 2.014 la- compañía TRADCORP SA se encukas 
y proceso de disolución mediante resolución t SCV-INC- Mr 
“> dictada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS :: Yo VALOR 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION Y Talerk 
NOTARIO TER( ERG+ 

TITULAR DEL TANTON DURAS 

Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 18 de Diciembre del 2.014. 

S ¿0 Registr % ., 

$ e “a a 
$ o $ . S Z 

, AB. PATRI RIE. Ss a 
Vs Registro Mercantil del Cantón Gueyaqai % 
= DELEGADA E 

Elaborado Por: Paul Murillo B. > ator pacado y 5 rindan. Es E 
2281-1927 E Valor pagodo por cad 

  

* 2 EL INTERESADO DEBE COMUNICAR C' UVALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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CRACUORPA 

   

  

Aeeerá % S Guayaquil, 9 de Diciembre de 2014 

br e o TERCERO 

TITULAR DEL (ANTÓN DURAR 

    
“Señora: , 

Registradora Mercantil de Guayaquil 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Micho agradeceré se sirva certificar si a la presente fecha, -mi representada 
la compañía anónima TRADCORP $. A, con Número de Expediente: 
66530, consía inscrita con la * declaratoria de DISUELTA POR 
INACTIVIDAD Y PUESTA EN LIQUIDACIÓN. ' 

Dicha declaratoria se la identifica con el número de RESOLUCIÓN 30083, 
de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES, de fecha 
13 de noviembre de 2014. . | 

1 

Sin otro particular, me suscribo de Usted, 

Atentamente, 

  

Sr. Pablo Luzardo Rosero 

Gerente General 

s   ACCIÓN: du os 309 y vector Ermnio *strada fer. "220614, 2281245, 19) *17 Patio MARRAS 

» 
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«istencia de los siguientes accionistas: PABLO ANDRÉS LUZARDO 

ROSERO con un capital de USD$ 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE 

E.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Y MARÍA AUXILIADORA POZO 

E CALLE USD$ 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

. UNIDOS DE AMERICA). Por lo que en la presente Junta se encuentra reunida 

ntadaj] 
tente: 

PORÍ 

ha totalidad de Capital Social de la Compañía íntegramente suscrito y 

E pagado, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

j LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

j F ordinarias y nominativas de USD$ 1.00 UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

1 UNIDOS DE AMERICA cada una. Preside la junta la señora MARIA 

di AUXILIADORA POZO CALLE, y se constituye en calidad de Secretario al 

» 3 ¿ señor, PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO, en su calidad de Gerente 
: 18 

q General de la compañía. Quienes estando presente aceptan los cargos y 

0083, 3 
fecha 4 

al ¿z : : os 
toman posesión de los mismos. Los asistentes aceptan por unanimidad la 

] celebración de la presente Junta General de Accionistas, al tenor de lo que 

l disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente para 

A Conocer el siguiente: ORDEN DEL DÍA: PUNTO ÚNICO; Reactivación de la 

1 Compañía TRADCORP S.A.. Los asistentes aprueban el orden del día de 

Manera unánime. En este estado proceden a tratar: PUNTO ÚNICO 

' Reactivación de la compañía TRADCORP S.A.” La presidente informa que 

Mediante Resolución N2 SCV-INC-DNASD-SD-14-0030083 del trece 

  

ES 3793 

   



  

       NOTARIO E o PoRAS 
ATULAR "Encuentra, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaqui con 

fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce. Luego de deliberay 

brevemente al respecto la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA «pp = 

¡ 
¿ 
| 
j 
] 

¡ 

  ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA TRADCORP S.A. pp 

NE unanimidad resuelven: REACTIVAR LA COMPAÑÍA Y AUTORIZAR:4 

LA GERENTE GENERAL Y PRESIDENTA DE LA MISMA A Qui 

da OTORGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA, y 

habiendo otro punto que tratar, la Presidente de la Junta concede un 

a 
O
 

receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar   
lectura de la misma, aprobándola en forma unánime por la Junta y sin 

modificaciones; y, declarándose concluida la sesión. FIRMAN.- MARIA 

AUXILIADORA POZO CALLE, C.C. 091883935-8, Accionista, Presidente de la 

Junta Y PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO, C.C. 091634478-1, Accionista. 

Secretario de la Junta. 

Certifico que el acta que antecede es igual a su original; la misma que repon   en el libro de actas correspondientes.- Lo certifico.- Guayaquil, 19 de enero de 

- ette 
PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO 

C.C. 091634478-1 

  

Secretario de la Junta - É          



   
ISTRO DE ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

CCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA TRADCORP SA. 

iparon en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA ANONIMA TRADCORP S.A. realizada en la ciudad de 

    

1634478-1 " C.C. 091883935-8 

ista Accionista 

FICO: Por medio de la presente tengo a bien certificar que las firmas 

ntes en este registro son las originales de sus firmantes las mismas 

nstan en sus documentos de identidad y utilizan en todos los actos 

leido 
PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO 

C.C. 091634478-1 

Secretario de la Junta 

    

3794 

   



  

    NOTARIO TER( ER, 

DISUELTA-POR INACTIVIDAD Y PUESTA EN EIQUIDACIÓN, por 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 

fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce.- (d) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima 

TRADCORP $.A., en sesión celebrada el diecinueve de enero del dos 

mil quince resolvió por unanimidad de votos reactivar la compañía y 

“autorizar a la Gerente General y Presidente de la misma a que otorgue la 

correspondiente escritura pública. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor PABLO 

ANDRÉS LUZARDO ROSERO, en su calidad de Gerente General y la 

sefiora SUSANA IRENE ROSERO BERNAL en su calidad de 

Presidente de la Compañía Anónima TRADCORP S.A., en Liquidación, 

en ejercicio de su representación legal y en uso de la autorización 

concedida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el diecinueve de enero. del dos mil quince declara: TRES.UNO) Que, se 

reactive la compañía; TRES.DOS) Que, se autoriza al Gerente General 

de la compañía para que suscriba el presente instrumento; y, 

TRES.TRES) Bajo juramento declara que su representada no mantiene 

contratos con el Estado. CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABIEITANTES.- Se agregan los. siguientes documentos -para que, 

sirvan “como habilitantes: de la presente escritura ' pública: 

CUATRO.UNO) Nombramiento del Gerente General y Presidente de la 

Compañía Anónima TRADCORP S.A, en, Liquidación; y, 
CUATRO.DOS) Copia certificada del Acta de las Junta General 

3 s 

        

  

 



  
  

  

      

     
   

  

  

    

   
       

      

    

     

2% Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima TRADCORp 1 
rms Suso der en Liguidación.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas - 

OR DORA, . . . . A AS “de estilo, necesarias para la plena validez de la presente escritura pública, ... 

"—* 4 Firma Doctor Ernesto Pazos Navarro, Registro Profesional setecientos "+ 
5 veintiuno del Colegio de Abogados del Guayas.”. HASTA AQUÍ LAY 

s MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA. Leída que ' . ; 

7 les fue a las comparecientes en alta y clara voz, por mi.el Notario, estas * + 

8 la aprueban, se afirmán, y firman en unidad de acto conmigo el Notario, Ad 

9 * de todo lo cual DOY FE.- : l ed 

10 ” pb cl 
41 > O 22 " o ES 

12 SR: PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO  - o 3 
13 C.C.091634478-1' 24 
14 GERENTE GENERAL TRADCORP S.A. - Pd 
15 : E 

16 E 

18 ARG SUSANA IRENE ROSERO BERNAL cg 
, 19  C.C.090223403-8 24 

B. 20 PRESIDENTE TRADCORP S.A. y 

y ed 

ie | va eces a 

Zi jópbd | AB. WALTE 
IO IN | 

Di ts IN, . 
A UN 4 

ESA A 
el UN . FSIFOTOCOPIA DE,LA MATRIZ 3 

4 $ 1% ¿28 “E DBB REPOSA EN EL REGISTRO q 
20; uE $ 5 Y PÚBLICO AMI CARGO EN FE DE ca 
OES ES E FLLO CONFIERO TERCER Y 
= ¿E 5$ ges rmomo QUE RUBRICO, y 
e 3 E 8 É i po EN EL CANTÓN 4 

o aa ano            ago Dr DURÁN valle elsa Aliado TITULAR DEL CANTÓN DURÁN '
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Factura: 004-003-000005452 20160907003P0203 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

  

          
  

EXTRACTO 

Í[ Escritura N% [20160307003P02033 | 

A 
Ap 

[ > ACTO O CONTRATO: 
RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE ABRIL DEL 2016, (12:47) y 

OTORGANTES 1 
7 OTORGADO POR 5 . mo - 

- Ho 
- . Tipo Documento de ol Naclonalid s 

Persona Nombres/Razón soctal intervinínete Identidad Identificació ad Calidad Persona que le representa 

Jurídica ÍTRADCORP S.A. REPRESENTADO RUC aa 12259040 o SENTANTE ES LUZARDO 

mos - A o Carme te A FAVOR DE 

5 No. . . Tipo Documento de q  Nacionalid . 
pre” Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificació ad Calidad Persana que representa 

UBICACIÓN 

Provincia- - - Cantón: s ES i Parroquia : . 

GUAYAS DURAN-ELOY ALFARO ELOY ALFARO /DURAN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 3 

OBJETO/OBSERVACIONES: _] 

CUANTIA DEL ACTO O tra A CONTRATO: INDETERMINADA | 

” : 
de 

   

  

NOTARIO(A) WALT! ¡ON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO  



      

     

NUMERO DE REPERTORIO: 9.187 o 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2017 A A 

- HORA DE REPERTORIO: 08:37. 2 E 
  

        

- En cumplimiento con lo dispuesto ón la ley, el Registrador. Mercantil del” 
: “Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 7 : - 

  

  

         

  

el Con fecha, veiñtiunó de Marzo del dos mil diecisiete en 1 complimiénto 
de lo. ordénado en: -: la... Resolución: N”-. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

: 0003805, -dictada “por. la “Asesora de la", Intendencia Nacional” de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHÓ-COELLO, el* 1 de octubre 

«del 2015, queda inscrita “la. presente: escritura - pública “junto con la 
resolución antes mencionada, la-misma que contiene la ' Reactivación de la 

. compañía denominada: TRADCORP $.A.; y, Escritura de Rectificación 

- y Ratificación adjunta otorgada el 20 de Abril del 2.016 ante el Notario + 
ye _" Tercero del cantón Durán, Provincia del "Guayas Walter Ramón 

"7 Velasco Alvarado, de fojás 945 a 979, Registro Industriales Registro de 
--.  ( Industriales número 71. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 

> - inscripción(es), respectiva(S).. IN o Po >, 
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- Guayaquil, 22 de marzo de 2017 . - : o 
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